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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona los artículos 4o. y 124 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

2.- Tema de la Iniciativa. Grupos Vulnerables. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Suscrita por integrantes del Grupo Parlamentario MC. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

MC. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

16 de marzo de 2023. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
21 de febrero de 2023. 

7.- Turno a Comisión. Puntos Constitucionales, con opinión de Educación. 

 

 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer becas para las y los hijos de las policías estatales y municipales, con independencia de su nivel jerárquico. 

 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 0330-2PO2-23 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, con relación al artículo 135, todos los anteriores 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 

 
 Incluir el fundamento legal en el que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que 

se trata. 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se 

busca reformar, indicar con puntos suspensivos la totalidad de apartados que componen los preceptos y cuyo 
texto se desea mantener. 

 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, verificar la estructura vigente del ordenamiento que se 

pretende modificar, en el caso del artículo 124.   
 

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en 
la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
Artículo 4o.- La mujer y el hombre son iguales ante la 

ley. Ésta protegerá la organización y el desarrollo de la 
familia. 

 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE 
REFORMA EL PÁRRAFO DECIMOSEXTO DEL 

ARTÍCULO 4O. Y LA FRACCIÓN XIII DEL ARTÍCULO 
124 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

ÚNICO. Se reforma el párrafo decimosexto del artículo 
4o. y la fracción XIII del artículo 124, ambos de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
para quedar como sigue: 

Artículo 4o. [...]. 

 

[...]. 

[...]. 

[...]. 

[...]. 

[...]. 

[...]. 

[...]. 

[...]. 
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... 

... 

... 

... 

... 

... 

 
El Estado establecerá un sistema de becas para las y los 

estudiantes de todos los niveles escolares del sistema de 
educación pública, con prioridad a las y los pertenecientes 

a las familias que se encuentren en condición de pobreza, 

para garantizar con equidad el derecho a la educación. 
 

 
 

 

... 

... 

 

Artículo 123. Toda persona tiene derecho al trabajo 

digno y socialmente útil; al efecto, se promoverán la 

creación de empleos y la organización social de trabajo, 
conforme a la ley. 

A. ... 

[...]. 

[...]. 

[...]. 

[...]. 

[...]. 

[...]. 

El Estado establecerá un sistema de becas para las y los 

estudiantes de todos los niveles escolares del sistema 

de educación pública, con prioridad a las y los 
pertenecientes a las familias que se encuentren en 

condición de pobreza, para garantizar con equidad el 
derecho a la educación, así como a las y los 

estudiantes hijos o hijas del personal de las 
instituciones de seguridad pública de los tres 
órdenes de gobierno. 

[...]. 

[...]. 

Artículo 124. [...] 

 
 

 

 
A.[...] 
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B. Entre los Poderes de la Unión y sus trabajadores: 

I. a XII. 

XIII. Los militares, marinos, personal del servicio exterior, 

agentes del Ministerio Público, peritos y los miembros de 
las instituciones policiales, se regirán por sus propias 

leyes. 
 

 
... 

Las autoridades federales, de las entidades federativas y 

municipales, a fin de propiciar el fortalecimiento del 

sistema de seguridad social del personal del Ministerio 
Público, de las corporaciones policiales y de los servicios 

periciales, de sus familias y dependientes, instrumentarán 
sistemas complementarios de seguridad social. 

 

 

 

 

... 

XIII. a XIV. ... 
 

B.Entre los Poderes de la Unión y sus trabajadores: 

I. a XII. 

XIII. [...] 

 

 

[...] 

Las autoridades federales, de las entidades federativas 
y municipales, a fin de propiciar el fortalecimiento del 

sistema de seguridad social del personal del Ministerio 
Público, de las corporaciones policiales y de los servicios 

periciales, de sus familias y dependientes, 
instrumentarán sistemas complementarios de seguridad 

social. Los policías deberán contar con 
prestaciones homologadas con independencia de 

su nivel jerárquico, y las autoridades federales, 
estatales o municipales a las cuales se encuentren 

adscritos deberán garantizar el otorgamiento de 
becas educativas para los hijos e hijas de las y los 

policías, para todos los niveles educativos, desde 
preescolar hasta nivel universitario. 

[...] 
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 TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO. Una vez aprobado el presente Decreto, la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público deberá 
establecer un partida presupuestaria dentro del 

Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
inmediato siguiente a la aprobación del presente 

Decreto, con la finalidad de otorgar las becas a que se 
refiere el párrafo decimosexto del artículo 4o. y el tercer 

párrafo de la fracción XIII del artículo 124, apartado B 
de la de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

TERCERO. Una vez aprobado el presente Decreto, la 

Secretaría de Economía tendrá 120 días naturales para 
emitir los lineamientos para la entrega de lo dispuesto 

en el párrafo decimosexto del artículo 4o. y el tercer 
párrafo de la fracción XIII del artículo 124, apartado B 

de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

CUARTO. En un marco de coordinación, el Congreso de 
la Unión y las Legislaturas de los Estados, promoverán 

las reformas necesarias en sus respectivas legislaciones, 
en un plazo no mayor a los 90 días hábiles, contados a 

partir de la entrada en vigor del presente Decreto. 
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Gustavo Gutiérrez 


